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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 2 3'9 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, z 5 AGO 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 24 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

-- ---~-' ~ ... 
Que, la Universidad Nacional Toribi.o Rodrígu~z de,Mer:idozade,Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uriive'rsit,afia Nci3Q220>~u;E~f~tut¿"y 13-eglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y característ.icasr ... ·'· ... ,~ .. <>'_-; ·~ ~. "~-~, .. ~~ .... ,·~:,, · ·.' +. ,., . ,, ·/,,. 1r -r~ '~·~:·:; "~ _ ,, . 
Que, mediante Resoluci?n ~e'~copsejo Uni~ef~itarid N° ~J2-2020-UNJR~/~U,,:de fecha 14 de julio del 
2020, se aprueba los res.óltadgs del Concursq,Pi,íblicop~r~ la,~ontratación d~pers0nal Administrativo bajo 
el Régimen de Contratac\ón AtlministratiV,? \;le Servitid's> C:AS; regulad3¡b~JQ. el pecreto Legislativo Nº 
1057 de la Universida~ l')lacidnal To,.ribi0 ,Rodríg~~z cle.Me¡ié:loza de Amazpnas, eri concordancia con el 
acta de resultados finales.y~déclara'c:tón de,'ganaggr-~~;~;~rh~tid~,~orJ'.~ Comi"siqn Ev~luadora. Asimismo, se 
Contrata a los ganad~re~ del~ Concurso para119 cpnf~~,Pi9~ de Persomal A~ri¡inist~ativo bajo el Régimen 
de Contratación Admi,nistrati.va d~ :~ervicios/kAs,.;regtll~c;Lb, bajo el:Decretó Legislativo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional Toribio Rodrfgué,?<pe~MendÓiá~~Áma:ioq.¡¡s;·p6r el pefiódo;del 03 de julio al 31 de 
diciembre del 2020, ehcontrª~dose eh í~ ;ela<ióp~cfe·prof~~ionalés contfat·a.pos'la Lic. Nanci del Rosio 
Guadalupe Lobato, com(o As1st~nte Social de''lá'óficina d.~.Bienestar Univ~rsitario; 

v . ' " ' . • .'I .J.,-, , ; / /• . . 
\ ' . \. • ·'=J, ' == ' / .' . ' 

• '-''. ..· __ . '.·· !·,,~~--:::~-- . ·:::::::=--_---·,. -~ :.--._ _,.. 

Que, mediante Carta Nº OW;20?07tJN{RM-VJ~&G/~B'UQtde f~h:~-F'de ~gosto del~..ta Lic. Nanci 
del Rosio Guadalupe Lobato, 'presen~a ~~ lacOJJgna ,de ~if!nes!~r. Vniver~itario y Deporte, su renuncia al 
car~~ de Asistenta Social de la me!J.cibhápa DirE?-31....~1:4..ª ~~'.rt;ir de~p de agosto del 2020, por motivos 
familiares· _, · ~ ..-, """-- .,,,.--

- ----- --- _-;.-f' 

Que, con Oficio Nº 0247-2020-UNTRM-DGA/DBUD, de fecha 18 de agosto del 2020, la Jefa de Bienestar 
Universitario y Deporte, remite a la Dirección General de Administración, la Carta de Renuncia de la Lic. 
Nanci del Rosio Guadalupe Lobato, la misma que ocupaba el cargo de Asistente Social, renuncia que 
formula por índole familiar, a partir del lunes 17 de agosto del presente año; 

Que, mediante Oficio Nº 666-2020-UNTRM-DGA/URH, de fecha 20 de agosto del 2020, la Jefe de la Unidad 
de Recursos Humanos, informa al Señor Rector, de la renuncia la Lic. Nanci del Rosio Guadalupe Lobato, 
al cargo de Asistenta Social de la Oficina de Bienestar Universitario y Deporte de la UNTRM, a partir del 
17 de agosto del 2020, contrato autorizado con Resolución de Consejo Universitario N° 212-2020-
UNTRM/CU; 
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RESOLUCIÓN DE C.ONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº . 2,3·9 -2020-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 24 de agosto del 2020, aprobó 
aceptar la renuncia formulada por La Lic. Nanci del Rosio Guadalupe Lobato, al cargo de Asistenta Social 
de la Oficina de Bienestar Universitario y Deporte de la UNTRM, a partir del 17 de agosto del 2020, 
contratada bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto 
Legislativo Nº 1057; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

-
ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR a partir _d~I 17 ,de aggsto deL2020, la renuncia formulada por La 
Lic. Nanci del Rosio Guadalupe Lobato, aVcargoae ~sj'stenta-:So~iatd~laOficina de Bienestar Universitario ,' . <F ' • .-' .- ~-·- , ...• -~ J.. ·- _, ·' ·- _.... . -... 

y Deporte de la Universidad Nacipj'ÍalT_pribio)~.odríguE:fde,f\1..énd.oza d~ Amazonas, contratada bajo 

el Régimen de ~ontrata~ipn A~mi11isfrativ~7d~ ~e~lcios\··-:: CAS,'i:e.,.g~adó~ajo el Decreto Legislativo 

Nº 1057, expresandoleyis.gr~c~1~s por los ~;P1c1os pres~~~os. ,_ · \ 

' ' ' . . . -,_ \ . \ .. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a_la IDirec~iÓ(de Reó.Jrsos Humanós .implemente las acciones 
correspondientes en '~el~ció~ a la prof~sf~hal c;it~d¡·~n el,irtkulo precJdeÍlte.·· . ' . : o (~ -:_"-~.- --:~ () . - ·~ ~- \ 

l - . r, 

ARTÍCULO TERCERO., NOTIF.l(:AR ~la pre~erfte i resol.uciÓn a. 1los estamentos internos de la 
Universidad e intere~ada, de forryi~ y modo d'e' te0pá~ cÓnocjmientos/y fi~~S: 

' - . - ' 1 -1'\' ) ' ~. 
~ ,. 
' REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

'i ' "' ........ 

j,· .... , 

F'CH\//R. 

"""""º YMRJ/Abgo. 
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